
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, septiembre nueve de dos mil veintiuno   

Radicado 050014003017 2019 01317 00 

Proceso Aprehensión 

Demandante BANCO FINANDINA 

Demandado ESTEBAN SUAREZ VELEZ 

Asunto Se ordena levantamiento del secuestro y 

aprehensión 

 
Lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que antecede es 

procedente, en consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar el levantamiento de la orden de captura y aprehensión del vehículo 

vehículo automotor Motocicleta de placa SUC70, dado en garantía por el 

señor ESTEBAN SUAREZ VELEZ, lo anterior por cuanto el mismo ya efectuó 

el pago total de la obligación.  

 

2° En consecuencia, se ordena oficiar a los JUZGADOS TRANSITORIOS 

CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS entidad a la que se le comisiono para la captura, 

a fin de que devuelva el despacho comisorio No. 91 del 28/11/2019, en el 

estado en que se encuentre, toda vez que el garante ya efectuó el pago total 

de la obligación. 

 

3° Se dispone el archivo del proceso, previa baja el sistema de gestión del 

Juzgado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 



 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 


